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Dado que el curador ad litem ANDY FABIAN HERRERA, designado en autos no 

compareció se le RELEVA. 

 

Previo a verificar la procedencia de la compulsa de copias, secretaría informe la 

trazabilidad del envío del telegrama a este abogado. 

 

En su lugar se designa como curador(a) ad litem a LINA FERNANDA CUADROS 

PRADA. 

 

Por secretaría notifíquese al auxiliar de la justicia en los términos del artículo 49 del 

C.G.P. y déjese constancia en el expediente. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que preste su colaboración, a fin de procurar que el 

curador comparezca oportunamente al proceso y se apersone de su cargo. 

 

El memorialista2 estese a lo aquí resuelto. 

 

Por otro lado, en cuanto a la solicitud de examen del protocolo por parte de quien 

suscribe como Jesús Ángel Giraldo, por secretaría, procédase a verificar la identidad del 

solicitante y, de ser el caso, procure su notificación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 
1 Estado electrónico del 18 de febrero de 2022 
2 En memorial radicado el 9 de febrero de 2022. 
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